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Auto interlocutorio 274 
Radicado 052663103001-2019-00142-00 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante (s) Bancolombia S.A 
Demandado (s) Juan Carlos Velásquez Bedoya  
Asunto Termina por pago de los  intereses  en mora 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintiocho de julio de dos mil veintiuno 

 
Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación del proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real por pago de las cuotas en 

mora.  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Declarar terminado por pago de las cuotas en mora, el 

proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real promovido por 

Bancolombia S.A. en contra de Juan Carlos Velásquez Bedoya. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, pero 

con la advertencia que el derecho del aquí demandado continuará 

embargado para el proceso ejecutivo instaurado por el Edificio Verdun 

P.H. en contra de Juan Carlos Velásquez Bedoya, que se adelanta en el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado, radicado bajo el número 05266-41-89-001-2019-01188-00. 

Ofíciese a la correspondiente oficina de registro, indicándole lo aquí 

decidido. 

 

Se advierte al Juzgado de Pequeñas Causas que no se practicó la 

diligencia de secuestro. 



AUTO INTERLOCUTORIO 274 - RADICADO 2019-00142-00 
 

___________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                Página 2 de 2 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, 

con la advertencia de que tanto la obligación como la garantía continúan 

vigentes. 

 

CUARTO: Disponer el archivo del expediente. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 91 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 09 de agosto  de 2021. 

 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


